RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001881, Ent. N° 1352/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  contratación del  Ing. Naval Manuel Ferrer;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1822/12/2013 de 26 de diciembre de 2013, se dispuso, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 23 de la Ley 17.556 del 18 de setiembre de 2002, la contratación del Ingeniero Naval Manuel Ferrer, para brindar apoyo, asistencia y asesoramiento en los asuntos que se le encomienden en la Secretaría de un miembro del Directorio, con una retribución mensual, calificada como “nominal”, de $ 42.950;

2) que la Contadora Delegada, observó el referido gasto, con fecha 16/01/2014, considerando: 2.1) la falta de asignación presupuestal para la contratación correspondiente, 2.2) la relación de dependencia que implica la forma de pago como “nominal” al asesor, calificación que supone tributación propiamente salarial del gasto, y 2.3) la ausencia del correspondiente registro del contrato en el Registro de Vínculos con el Estado (RVE), según lo dispuesto por el Artículo 13 de la Ley 18.719 de 27/12/10;
3) que en la oportunidad se remite Resolución de Directorio Nº 1822/12/2013 de fecha 8 de febrero del 2014, por la que se reitera el gasto aduciéndose que la aplicación del Artículo 23 de la Ley Nº 17.556 no distingue en cuanto a la modalidad en que se va a realizar el pago del asesor contratado, por tanto puede imputarse al Rubro 0;

4) que el gasto ha sido intervenido por reiteración por la Contadora Delegada, con fecha 25/02/14;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;
2) que el régimen de la contratación propuesto está regulado por el Artículo 23 de la Ley 17.556 de 18/09/02, que dispone que los Directores de Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial, para contratar personal de confianza en tareas de asesoría, secretaría, etc., no podrán superar el monto total mensual por Director que supere el equivalente a una vez y media la remuneración de un Ministro de Estado;
3) que como lo expresó este Tribunal por Resolución de fecha 6 de noviembre de 2013, la contratación propuesta corresponde a un arrendamiento de servicios, bajo el régimen especial establecido para los “asesores” que se desempeñan directamente en tareas de asesoramiento a los integrantes del Directorio del Ente. Dichos asesores contratados facturan con IVA la contraprestación a sus servicios, la misma no tiene carácter salarial, su imputación es con cargo al Grupo 2 (Contrataciones de Servicios) y no al Grupo “0” (Sueldos);
4) que según informa la Contadora Delegada, falta asignación presupuestal para la contratación correspondiente, contraviniéndose con ello lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

5) que los argumentos alegados por la Administración al reiterar el gasto no logran conmover los fundamentos de la observación realizada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211, Literales B) y E), y 212 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener la observación del gasto formulada por la Contadora delegada con fecha 16 de enero de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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